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RADICADO 05266-31-03-001-2013-00060-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Nueve de noviembre del año dos mil veintiuno   

 

En atención a la solicitud de fecha de remate que antecede, se pudo 

evidenciar que el auto de fecha 2 de febrero de este año, en el que se corrió 

traslado del avalúo comercial a la parte demandante, no se encuentra 

debidamente notificado, pues si bien tiene sello de estado con el número 

correspondiente para la fecha, hubo un error en su registro en Siglo XXI, toda 

vez que pese a que allí puede consultarse dicha actuación, la misma no fue 

ingresada como auto interlocutorio y en tal medida no aparece con fijación 

de estado. 

 

Así las cosas, previo a acceder a lo solicitado, se ordena notificar de nuevo el 

auto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____148_______, fijado hoy en la secretaría del 
Juzgado, a las 8 a.m.  
 
Envigado, noviembre     12     del 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


